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ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO
PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE TRÁFICO EN EL MERCADO ESPAÑA-
RUSIA.

Visto el interés de una compañía aérea en operar derechos de tráfico españoles en el mercado aéreo
entre España y Rusia, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- El marco bilateral de aplicación entre España y Rusia en materia de transporte aéreo
establece una limitación de capacidad para el transporte de pasajeros, correo y carga con derechos de
3a y 4a libertad según las siguientes rutas:

• Ruta Madrid - Moscú: veintiocho (28) frecuencias / tres (3) designaciones.
• Ruta Barcelona - Moscú: cincuenta y siete (57) frecuencias / cinco (5) designaciones
• Ruta Málaga - Moscú: veintiuna (21) frecuencias
• Ruta Barcelona-San Petersburgo: veintiuna (21) frecuencias
• Para otras rutas acordadas diferentes de las anteriores, las compañías designadas de cada

Parte tendrán derecho a operar catorce (14) frecuencias por cada par de ciudades entre
cualquier punto en España y cualquier punto en Rusia

• Madrid-Moscú-Tokio: siete (7) frecuencias / una (1) designación
• Madrid-Moscú-Shangai: siete (7) frecuencias / una (1) designación
• Un punto en España diferente de Madrid-Moscú-Tokio y vv.: siete (7) frecuencias / una (1)

designación
• Un punto en España diferente de Madrid-Moscú-Shanghai y vv.: siete (7) frecuencias / una (1)

designación

Segundo.- En la actualidad se encuentran ya asignados los siguientes derechos de tráfico de este
mercado:

Rutas/Frecuencias semanales Iberia Vueling Disponibilidad

Alicante-San Petersburgo — 2 12

Barcelona-Kaliningrado ~ 2 (1 sólo veranos) 12

Barcelona-Moscú — 7 50

Barcelona-San Petersburgo ~ 6 15

Madrid- Moscú 12 — 16

Madrid- San Petersburgo 2 ~ 12

Madrid-Moscú-Tokio y w. 7 ~
0

Madrid-Moscú-Shangai y w. 7 — 0










